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Copia Certificada 

ESCRITURA No. 0965 

  

   

  

“Ciudad” de--Guayaqui 

AUMENÉO DE CAPITAL SUS- 

CRITO Y PAGADO, AUMENTO 

DE CAPITAL AUTORIZADO; 

Y, REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA PUENTE CLOTHING 

PUCOMP S.A. .- CUANTIA: 

$ 51,123.00 (CAPITAL 

¿SUSCRITO US $61,123.00) ; 

¿US $ 102,246.00).- En 

Fea 

República del          

    

  

ante     dos” ..mil : nueve, 

Ejecutivo, a 

ión, de.“la compañía 

forme lo acredita con la copia de su nom- 

Mis Esrit, Alba 
Aument.Capital. 

torce de julio del 

bramiento y debidamente autorizado por la 

Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, de fecha ca- 

año dos mil nueve, 

conforme consta del acta cuya copia cer- 

tificada se agrega al final de esta es- 

Ingreso: P-4201 ABO. 

 



1 critura como documento habilitante; el 
A 

x 

2 compareciente es de nacionalidad ecuato- 

3 Yiana, mayor de edad, con domicilio Y 

4 residencia en esta ciudad de Guayaquil, 

5 con la capacidad civil y necesaria para 

6 celebrar toda clase de actos o contratos, 

7 y a quien de conocerlo personalmente doy 

8 fe; bien instruido sobre el objeto y 

9 resultados de esta escritura pública de 

10 AUMENTO DE GCAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, 

11 AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO; Y, REFORMA 

12 PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COM- 

13  PAÑÍA PUENTE CLOTHING PUCOMP S.A., a la 

14 que procede como queda indicado, con 

15 amplia y entera libertad, para su otor- 

16 gamiento me presenta la minuta que es del 

17 tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

18 Registro de Escrituras Públicas que tiene 

19 a su cargo, sírvase incorporar una en la 

20 cual conste el AUMENTO DE CAPITAL SUS- 

21 CRITO Y PAGADO, AUMENTO DE CAPITAL AUTO- 

22 RIZADO; Y, REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

23 SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PUENTE CLOTHING PU- 

24 COMP S.A., que se celebra de conformi- 

25 dad con las cláusulas y declaraciones si- 

26 (guientes: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIEN- 

27 TE.- Comparece a la celebración del presen- 

28 te instrumento el Ingeniero FERNANDO ANTO- 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

NIO PUENTE MORLA, en su calidad de Pre- 

sidente y Representante Legal de Ja com- 

pañía PUENTE CLOTHING .PUCOMP S.A., tal 

como lo acredita con la copia de su nom- 

bramiento debidamente aceptado e inscri- 

to, que se agrega al final de este ins- 

trumento público, quien actúa debidamente 

autorizada por la Junta General Universal 

ccionistas celebrada     
    

   
   
   
   

  

Extraordina 

el día cat lio del año dos mil 

nueves”. conforme- «consta: delo “acta cuya co- 

bucoke 4 .A., se cons- 

itúra Pública otorga- 

  

Trigésimo Tercero del 

Abogado José Antonio 

Paulson. a a día veinticuatro de 

o | : ¡ | a y fue ins- 

crita en el Registio Mércantil del Cantón 

de Guayaquil, el día veintiocho de agosto 

del año dos mil seis, con un capital sus- 

crito de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

¡ UNIDOS DE AMERICA, y un plazo de duración 

de noventa y nueve años; b) La Junta Ge- 

neral Extraordinaria Universal de  Ac- 

cionistas de la compañía PUENTE CLOTHING 

 



12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

PUCOMP S.A., celebrada el día catorce de 

julio del año dos mil nueve, aprobó por 

unanimidad aumentar el Capital suscrito y 

pagado, el capital autorizado, y reformar 

parcialmente el estatuto de la compañía, 

de conformidad con las cláusulas que si- 

guen. CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPI- 

TAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SoO- 

CIAL.- Con los antecedentes expuestos, el 

Ingeniero Fernando Antonio Puente Morla, 

a nombre y representación de la compañía 

PUENTE CLOTHING PUCOMP S.A. en su calidad 

de Presidente y Representante Legal, en 

cumplimiento a lo resuelto en la sesión 

de Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas celebrada el catorce de 

julio del año dos mil nueve, cuya Co- 

pia certificada de la respectiva acta se 

agrega al presente instrumento como do- 

cumento habilitante, declara expresamen- 

te lo siguiente: UNO: Que se aprueba el 

aumento del capital suscrito de la com- 

pañía en la suma de CINCUENTA Y UN MIL 

CIENTO VEINTITRÉS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 51,123.00), de tal 

manera que en lo sucesivo la compañía gi- 

re con un capital de SESENTA Y UN MIL 

CIENTO VEINTITRÉS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 61,123.00) , divi- 

dido en sesenta y un mil ciento vein- 

titrés acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de UN DÓLAR de los 

Estados Unidos de América cada una; DOS: 

Que el aumento de capital se lo realiza 

conforme lo resuelto en la junta general 

de accionistas, constante en el acta de 

de junta genera. echa catorce de julio    

   

  

del año do cuya copia certi- “y    

   

   

ficada. 5er “agrega. Como”, Accumento habili- 

  

tante. al “final. de: esta. escr “tura; TRES: 

  

ñía, específicamente” el “artículo Quinto, 

  

todo o. anterior, conforme" lo aprobado en 
   

la Junta' General: é “actionistas, celebra- 

da al catorce de julio del año dos mil 

nueve, cuya copia de la correspondiente 

acta se agrega a esta escritura como do- 

cumento habilitante. CINCO: Que se auto- 

riza a cualquiera de los representantes 

legales de la compañía para que suscriban 

cuantos documentos sean necesarios para 

 



1 el perfeccionamiento de las resolucio- 

2 nes adoptadas por la junta. CLAUSULA SEX- 

3 TA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El Ingenie- 

4 ro Fernando Antonio Puente Morla, a nom- 

5 bre y representación de la compañía PUEN- 

6 TE CLOTHING PUCOMP S.A. en su calidad de 

7 Presidente y Representante Legal, decla- 

8 ra bajo juramento: UNO) Que se incrementa 

9 el capital autorizado de la compañía en 

10 la cantidad de CIENTO DOS MIL DOSCIENTOS 

11 CUARENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS 

12 UNIDOS DE. AMERICA (US $102,246.00) más; 

13 DOS) Que se aumenta de capital suscrito y 

14 pagado de la compañía en la cantidad de 

15 CINCUENTA Y UN MIL CIENTO VEINTITRES DO- 

16 LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

17 (US $ 51,123.00) más, mediante la emisión 

18 de cincuenta y un mil ciento veintitrés 

19 nuevas acciones ordinarias y nominativas 

20 de un valor nominal de un dólar de los 

21 Estados Unidos de América cada una, las 

22 cuales han sido íntegramente suscritas y 

23 pagadas en los términos acordados en el 

24 acta de Junta General Universal de Ac- 

25 cionistas, celebrada el catorce de julio 

26 del año dos mil nueve, la cual forma par- 

27 te integrante de esta escritura de au- 

283 mento de capital, todo lo cual consta en 

 



  

cp e 

E HA 
| 

Guayaquil, 3 de agosto de. 2006. Re o 

ingeniero 
. FERNANDO: ANTONIO" PUENTE. MORLA. EC 
Ciudad. .. . a pro ao 

Laa 

     
   

    

    

    

     

AA ¿HE dE AU q 

a General y Universal de Acciónistas de 
] sesión lleyada a cabo a 

   

a MEA 
2 di cjercer la repr ación 

ay: «extrajudicial de he eompañtá' en forma vigdual. 
Adicionalmente, usted podrá obligar a ta Csmpañía hasta por el. mento de"US$ 
80,000.00, y en caso de que se supere el referido valor, necesitará 
autorización expresa de la Junta General de Accionistas. También tendrá 
usted la facultad de subrogar al Gerente General, en caso de ausencia o falta 
permanente, y en éste último caso hasta que la Junta Genéral designe al 
nuevo titular. 

La compañía PUENTE CLÓTHING PUCOMP S.A., se constituyó mediante 
escritura pública autorizada pór el Notarid Trigésimo Terceró del cantón 
Guayaquil, Abogado José Antonto Paúlson Gómez, el 24 de julio del año 2006 y 
fue legalmente inscrita errel Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 28 
«de agosto de 2006. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

    

   

    

Ab. Pamela Ortega Corre: 
Secretaría Ad-Hoc de la Junta 

Ped el nombramiento que antecede, Guayaquil, 31 de agosto 

do Antonio Puente Moria 

  

 



hr e 

NUMERO DE REPERTORIO: 42.078 7 
FECHA DE REPERTORÍO: 01/sep/2006 

  

EL REGISTRO MERCANTIL: DEL CANTON E 
; / ¿DEL CANTON *GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha primero de o del dos mil “seis: «queda 

  

      

inscrito el Nombramiento de Presidente, /de la O A ¡PUENTE 
ANT 

3 

ORDEN: 42078... 
LEGAL: Monica Alcivar >" 

ANOTACION:RAZON: Ofi Nazareno PA AN 

    

Ae 

¿ De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
LR 

y Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

  

CA ns 

Az Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial Ño. 56gmo a 
> htc ¿ 

leas del 12 de Abril de 1.978, DOY FE: Que 5 totocopla piden: 26304 E 

. fojas; “exacta” a OR 

    

      
   

er gue consta demore. 5 

. documento original que también * es me “exhibe.” CN 
hr 

dr Indeterminada.- Guayaquil, 47 J . J 

A 
Ag: : 

E 

yl es Í 
A 

y 

- Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
Notarrio Décimo Tercero 

Guayaquil 

des Pro e Apo o a 

  

IÓ OR a 
"TIPO DO eS 

  

 



    

COPIA _ CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PUENTE CLOTHING PUCOMP $. A., 

CELEBRADA EL CATORCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el los catorce días del mes de julio 

del año dos mil nueve, siendo las 11h00, en el local ubicado en la Ciudadela Miraflores Ay. 

Central y Calle Sexta No.403, comparecen los accionistas de la compañía PUENTE 

CLOTHING PUCOMP S.A.: El Ing. Fernando Antonio Puente Morla, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de 6.000 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) 

cada una de ellas con derecho a igual número de votos; la Ing. María Cristina Puente 

Compte, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, propietaria de 2.000 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$1.00) cada una de ellas con derecho a igual número de votos; y, el Ing. 

Fernando Antonio Puente Compte, representado por su Apoderada Especial, señora 

Rosalía Compte de Puente, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de 2.000 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1.00) cada una de ellas, con derecho a igual número de votos. Los 

accionistas deciden constituirse en junta general universal extraordinaria, prescindiendo 

del requisito previo de convocatoria de conformidad con el Art, 238 de la Ley de Compañías 

y acuerdan que esta junta general tenga por objeto conocer y resolver sobre los 

siguientes puntos del orden del día a tratarse: UNO: Aumentar el capital suscrito y pagado 

de la compañía en la suma de cincuenta y un mil ciento veintitrés dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 51,123.00) más para que este alcance la cantidad de sesenta y un 

mil ciento veintitrés dólares de los Estados Unidos de América (US$ 61,123.00). DOS: 

Suscripción y forma de pago. TRES: Incrementar el capital autorizado. CUATRO: Reformar el 

artículo Quinto relativo al capital de la compañía. CINCO: Autorizar al representante legal de 

la compañía para que suscriba la correspondiente escritura pública de aumento de capital y 

de reforma parcial de estatutos y, extienda los correspondientes titulos de acciones como 

consecuencia del presente aumento de capital, una vez concluido el trámite. Preside la 

junta su titular Ing. Fernando Antonio Puente Morla y actúa como Secretaria la Gerente 

Des 19h María Cristina Puente Compte. Esta última con vista en el libro de acciones y 

  

  

 



   

y solicita a la Secretaria que archive el listado de accionistas con el número de acciones 

votos que le corresponden, firmado por el Presidente y la Secretaria de la Junta, 

ratificándose así el deseo de los accionistas de constituirse en junta general extraordinaria 

universal de accionistas para conocer y resolver sobre los puntos del orden del día 

puestos a su consideración, respecto de los cuales la junta por unanimidad procedió de la 

siguiente manera: UNO: Aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía en la 

suma de cincuenta y un mil ciento veintitrés dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 51,123.00) más para que este alcance la cantidad de sesenta y un mil ciento veintitrés 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 61,123.00). DOS: Suscripción y forma de 

pago: Este aumento de capital se efectúa mediante la capitalización de cincuenta y un mil 

ciento veintitres dólares de los Estados Unidos de América (US$ 51,123.00), provenientes 

de las utilidades netas generadas por la compañía en el ejercicio económico del año 2008, 

y lo suscriben sus accionistas en proporción al número de acciones que actualmente cada 

uno de ellos mantiene en la compañía; correspondiéndoles a los accionistas suscribir la 

totalidad de las acciones que se emitirán, de la siguiente manera: Al Ing. Fernando 

Antonio Puente Morla, de nacionalidad ecuatoriana, le corresponde suscribir 30.673 

nuevas acciones ordinarias y nominativa de un valor nominal de Un dólar de los 

Estados Unidos de América (US $1,00) cada una; a la Ing. María Cristina Puente 

Compte, nacionalidad ecuatoriana, le corresponde suscribir 10.225 nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1.00) cada una de ellas; y, al Ing. Fernando Antonio Puente Compte, de 

nacionalidad ecuatoriana, le corresponde suscribir 10,225 nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 

1.00) cada una. TRES: Incrementar el capital autorizado de la compañía en la cantidad 

de ciento dos mil doscientos cuarenta y seis dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 102,246.00), más para que este alcance la cantidad de ciento veintidos 

mil doscientos cuarenta y seis dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

122,246.00). CUATRO: Reformar el artículo Quinto relativo al capital de la compañía, el 

mismo que en lo sucesivo dirá “ ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO: 

El capital autorizado de la compañía es de ciento veintidós mil doscientos cuarenta y 

seis dólares de los Estados Unidos de América. El capital suscrito de la compañía es de ' 

sesenta y un mil ciento veintitres dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

sesenta y un mil ciento veintitres acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

“de un dólar de los Estados Unidos de América cada una numeradas de la cero uno a la 

  

   

sesenta y un mil ciento veintitrés inclusive. Los títulos de las acciones serán suscritos 

  
 



   

      

conjuntamente por el Presidente y el Gerente General de lá compañía. Cada acción 

liberada de un dólar de los Estados Unidos de América dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General, las no liberadas, lo darán en proporción a su valor 

pagado”. CINCO: Autorizar cualquiera de los representantes legales de la compañía 

para que suscriba la correspondiente escritura pública de aumento de capital y de 

reforma parcial de estatutos; y, extienda los correspondientes títulos de acciones que se 

emitirán como consecuencia del presente aumento de capital, una vez concluido el 

trámite. Se deja constancia que se autoriza a la Ab. Rosa Barre de Sánchez y/o Ab. María 

del Consuelo Flor Mora y/o Martha Ganchozo para que realicen todos los trámites, 

diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente. Por no haber otro asunto que tratar se suspendió momentáneamente la 

sesión para efectos de redactar la presente acta. Reinstalada la sesión con el mismo 

número de asistentes, se dio lectura al acta la misma que fue aprobada por la junta 

general para cuya constancia firman los accionistas conjuntamente con el Presidente y 

la Secretaria de la Junta. De todo lo cual damos fe.- f) Sra. Rosalía Compte de Puente 

como apoderada especial del Ing. Fernando Antonio Puente Compte, accionista.- f) 

Ing. Fernando Antonio Puente Morla, como accionista y como Presidente de la 

Junta.- f) Ing. María Cristina Puente Compte, como accionista y como Gerente 

General-Secretaria. Lo Certifico.- Es fiel copia del original. 

Ing. Ma Cristina pol mote 
Gerente General-Secretaria 

he conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de Abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

que consta de... OLE, e narornuannnncass ICjas, exacta al 

documento original que lambién se me exhube.- Cuanta: 

indeterminada.- Guayaquil, 3 1 JUL. 2009 
? 

prnl ess 20 

Dr Virgilio Jarría Acuaz<o 
Notarrie Decimo Tejcero 

Guayas? 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
E SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0082472340001 

RAZON SOCIÁL: PUENTE CLOTHING PUCOMP 8.A. 

  

  

HNOWBRE CONERCIAL: EPK 

SLASR DE CONTRIDUVENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AQENTE DE RETENCION: PUENTE COMPTE MARIA CRISTINA 

DONTADOR: ZUNBA MENENDEZ MARITZA GIBSELA 

FEG. IWICRIFCION: S7/W2006 FEC, ACTUALIZACION: 200200 

ACTPADAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRENDAS 0% VESTIR 

Pocas: 

  

    
Prod: Y SAYAGO 

Minera: 108 inercia AV. JOAQUIN ORRANTI RO COMERCIAL MALL MALL DEL SOL 
Oficina: LOCAL 3-4 Referencia cación: JUNTO ALLOCAL TOTO "Telefono Trabeja: 042801731 
Tebafeno Trabajo: 042200834 

/”ULIGAGIONES TIURUTARIAS 
ANO DE COMPRAS Y METENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

RELACION ANEXO 
o DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

OE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENIMAL DE IVA + 

L
.
o
s
o
.
 

  ¿ONBITADLECÓMDNTOS REOMITRADOS: del 061 al 003 AÑGRTOS: 3 

JCC tREGIONAL LITORAL GUPA QUAYAS 

  

Po conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Numero 2386, de 

Marzo 31 de 1.973, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de Abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

que Consta lactancia nono. OJOS, Exacta al 
documento original que tambien se me exhibe- Cuánta: 

Inde! terminada.» Guayaquil, 27 JUL. 2009 

   
   

     
.Airgilio Jarrín Acunzo 
Notarrio Décimo Tercero 

Guay ul 

 



  

  
o 4 ron el eunersl 5 del Articulo 18 de la Ley 

hacarial, reformado porel Decreto Supremo Niúmocra 2386, de 

: Marzo 31 de 1.573, publicada en el Registro Oficio) No. 564 

¿2112 de Abril de 1.978, DOY FE: Que la fotaconia precedente, 

Gua consta doc HAD eiracsnanana TOÍAS, exacta al 

locumonio oviginal que también «e me exhibe. Cuenta: 

lndetorrinada.. Guayaquil, 91 JUL. 2009 

: 
A PA 

> peta 2 

  

A Ge 

Sa
 

       

  

    

    
 



  

Fa conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de Abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

que consta de... ccoo 00000... TOjaS, exacta al 

documento original que también se me exhibe.- Cuanta: 

Indeterminada. Cuoyaqul 2? JUL. 2009 

   

  

   
    

O Jarrín Acunzo 
Notarrio Décimo Tercero 

Guayaquil 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

los libros contables y” sociales de la 

compañía, a los que me remito de ser ne- 

cesario. TRES) Que se reforma el artículo 

relativo al capital; todo lo anterior en 

los términos acordados en la junta gene- 

ral de accionistas de la compañía cele- 

brada el catorce de Julio del año dos mil 

nueve; CUATRO) Que su representada no es 

contratista 

sus institu 

  

Notafio, las. .demás,, 

  

to- en. “los "registros"    
do) .- “ABOGADA | ROSA - 

Registro “número iéte. 

   

ción e inscr pción! del presente | instrumen- 

formalidades legales 

  

  

competentes. (Firma- 

“BARRE DE SÁNCHEZ. 

mil setecientos die- 

cinueve.”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Que- 

dan agregados a mi Registro, formando 

parte integrante de la presente escritura 

pública, todos los documentos habilitantes 

que se han considerado pertinentes para 

dar la solemnidad que 

Instrumento Público.- 

requiere el presente 

El compareciente me 
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Esta foja pertenece a la escritura pública de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PUENTE CLOTHING PUCOMP S.A. 

  
  

12 

13 

14 

presentó sus respectivos documentos de 

Identificación Personal.- Leída que le fue 

la presente escritura, de principio a fin 

y en alta voz, por mí el Notario al 

interviniente, éste la aprobó en todas y 

cada una de sus partes, se afirmó, ra- 

tificó y firma en unidad de acto y con- 

migo, el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

b 
p) PUENTE CLOTHING PUCOMP S.A. 

£) Ing. FERNANDO ANTONIO PUENTE MORLA 
- 4 

C.C.k 090064123-4 IS 
C.V.4 124-0038 

RUC.*+ 0992472340001 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, 

que firmo y sello en ocho fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 

once días del mes de Agosto del año dos mil nueve.- 

  

     

  

    

  

  

Pr. Virgilio Jarrín Acmzo 
Notario Decimotercero 

    

 



RAZON: DOY FE que en 23Lta fecha he tomado nota 

  

de la disposición contenida en el artículo 

segundo, de la Resolución No. 30-1I-DIC-G-09- a 

0006121 de fecha 5 de Octubre del 2009, emitida por 

el Intendente de Compañiaz de Guayaquil, al margen de 

la matriz de fecha 27 de Julio del 2009.- Guayaquil, 8 

ora ecc dO    
    

       

  

DrWVirgilio Jarrín Acunzo 
NOTARIUV LE ¡MOTERCBRO 

Gguax Aqui L 

  

 



  

DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. SC-1J-DJC-G-09-0006121 dic- 

tada el 5 de octubre del 2009, por el INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, Ab. Humberto Moya Gonzá- 

lez, tome nota de la aprobación contenida en dicha Resolu- 

ción al margen de la matriz de la Escritura Pública de AU- 

MENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, AUMENTO 

DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PUENTE CLOT- 

HING PUCOMP S.A., autorizada por el Notario Décimo Ter- 

cero del Cantón Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, el 27 de julio del 

2009.- al margen de la escritura de constitución de 

la compañía antes mencionada, autorizada por mí 

el veinticuatro del julio del dos mil seis.- Guayaquil, 

año dos mil nueve.- 

EL NOFARIO, 

veintiséis de octubre 

      
/ 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 48.647 
FECHA DE REPERTORIO: 26/oct/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:00 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiseis de Octubre del dos mil nueve en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-09- 
0006121, dictada el 5 de octubre del 2009, por el Intendente de 

Compañía de Guayaquil, AB. HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ, 
queda inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el capital autorizado, el aumento del 
capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía PUENTE 
CLOTHING PUCOMP $S.A., de fojas 106.176 a 106.195, Registro 
Mercantil número 20.410.- 2.- Se efectuó una anotación del contenido de 
esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 48647 

E 
AZ NAZA 
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4.124.097 | 
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o REGISTRO MERCANTIL 
- DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


